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RADICACIÓN 88001-4003-001-2022-00025-00 

REFERENCIA Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE Esther Viviana Tatis Rios 

DEMANDADO Yanelis Pinzon Orozco 

 
 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la demanda verbal sumaria de la referencia, 

presentada por la Doctora CINDY TEJEDA JULIO, como apoderada judicial  de la señora 

ESTHER VIVIANA TATIS RIOS, en cal idad de Defensora Pública adscr ita a la 

Defensor ial del Pueblo –  Regional San Andrés,  informándole que por reparto ordinario 

le correspondió a este Juzgado su conocimiento. Aunado a ello, dejo constancia que los anexos 

allegados con el libelo genitor no corresponden a la demanda instaurada, no obstante, la 

apoderada del extremo activo, mediante correo electrónico recibido el día de hoy, allegó los 

relacionados en el acápite de “pruebas documentales” el escrito genitor. Finalmente, dejo 

constancia que con la demanda, el extremo activo solicita se decreten unas medidas cautelares 

a fin de garantizar el pago de los cánones de arrendamiento y de más emolumentos que la 

demandada le adeuda en virtud del contrato de arrendamiento objeto de la presente acción 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
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